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INTRODUCCIÓN

Cuando hablamos de formación en los ámbitos educativos y en los do-
centes nos estamos refiriendo a uno de los fines más nobles de la educa-
ción. Se trata de actuaciones conducentes al desarrollo ponderado de todas
las facultades y capacidades que conforman el potencial humano de una
persona. Pretendemos que la formación, la más completa y selectiva posi-
ble, proporcione una sólida dotación aptitudinal y de recursos que prepare
para el desempeño de una actividad humana con la debida competencia e
idoneidad.

Si la formación la referimos al campo de los docentes, entonces no sólo
estamos propiciando la mejora cualitativa del profesor, sino también una
mejor calidad de la enseñanza que dicho profesor pueda desarrollar. Con-
seguir profesores con una adecuada formación es una preocupación gene-
ralizada en las instituciones y sistemas educativos del mundo desarrollado,
tanto por sus repercusiones económicas, como por la preparación en avan-
zados recursos pedagógicos y en las nuevas tecnologías de apoyo.

En la formación del Profesor Tutor, cualquier actuación formativa habrá
de tener en cuenta la formación universitaria que ya posee como base de
su situación profesional habitual. Por ello es más propio hablar de un per-
feccionamiento o especialización en aspectos concretos; o, si se quiere,
una formación específica ajustada a las funciones tutoriales que debe de-



sempeñar en la enseñanza a distancia dentro del marco institucional de la
UNED.

La incorporación de los Profesores Tutores al sistema organizativo de
la UNED, como colaboradores desde los Centros Asociadoi, para el de-
sarrollo de la enseñanza superior a distancia, ha supuesto la implantación
de una nueva figura en la docencia universitaria, que se ha quedado a
medio camino entre el clásico Profesor Ayudante que suple la presencia
del Profesor Titular, y el experimentado consejero que orienta, motiva y
ayuda a los alumnos a superar las dificultades que lés plantea el estudió
en solitario.

Esta ambivalencia de nuestro Profesor Tutor, así como su peculiar perte-
nencia a la comunidad universitaria, su régimen de dedicación a la fünda-
ción tutorial y su consideración retributivá y administrativa están dificul-
tando, por el momento, los términos precisos de su identidad universitaria.
El Profesor Tutor debe ser algo más que un imprescindible recurso organi-
zativo de la UNED.

Estas condiciones actuales, determinan, de alguna forma, la formación
específica que la universidad les debe proporcionar. Por ello, es necesario
rcalizar un minucioso análisis de la situación real -legislativa y práctica-
que diagnostique los perfiles definitorios de su figura docente universita-
ria, f"al como ahora está contemplada en la normativa estatutaria de la
UNED. Paralelamente, es igualmente necesario, conocer sus valoraciones
respecto a su formación y ejercicio tutorial. Todo ello nos permitirá acer-
carnos al <<vivir cada día>> del Profesor Tutor, conocerle meior, a la vez que
podremos apreciar su incuestionable contribución al éxito áe Ia enseñanza
a distancia, así como las carencias y obstáculos que entolpecen su tarea.

I. MARCO JURÍDICO E INSTITUCIONAL

Para conocer la situación actual del Profesor Tutor, nada meior que re-
currir a la documentación legislativá que regula actualmente lá vid'a uni-
versitaria de la UNED. En ellos podremos apreciar las líneas que delimitan
la figura del Profesor Tutor, donde en unos casos aparecen difuminadas en
ambigüedades e imprecisiones, y en otros remarcan un recorte a su pefte-
nencia plena a los cuerpos de profesores de la universidad, frustrando así
su lógica aspiración al reconocimiento de su condición de profesor univer-
sitario. Estos documentos, por orden cronológico, son los siguientes:

- ESTATUTOS de la Universidad Nacional de Educación a Distancia
(1985). Aprobados por Real Decreto IZB7llgqs, de 26 de iunio de
1985 (BOE,31-VII-85).
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- RÉGIMEN DE LA FUNCIÓN TUTONIAL en los Centros Aso-
ciados de la UNED (1986). Aprobado por Real Decreto 200511986,
de25 de septiembre de 1986 (BOE,30-IX-86).

- DOCUMENTO MARCO sobre las Líneas Principales de la Políti-
ca de Centros Asociados. Aprobado por el Claustro de la Universi-
dad en abril de 1990.

- REGLAMENTO DEL PROFESOR TUTOR de la Universidad
Nacional de Educación a Distancia. Aorobado en Junta de Gobierno
el l3 de jul io de 1990.

¿Quién es, qué es, qué hace..., el Profesor Tutor? A estas preguntas, y a
otras similares que pudiéramos formular responde, en apretada síntesis, el
Art. 1.o del último documento (el Reglamento del Profesor Tutor) diciendo
que <El Profesor Tutor es un miembro docente de la comunidad universi-
taria de la UNED, cuya vinculación con la misma es la establecida en los
artículos 4." y 5." del Real Decreto 200511986, de 25 de septiembre, que
desempeña su función en un Centro Propio, Asociado o Institucional y
que ejerce sus funciones de acuerdo con lo previsto en los Estatutos de
la UNED, participa en sus órganos docentes y de gobierno, y organiza su
participación y representación en los mismos de acuerdo con lo previsto
en la normativa legal que le es de aplicación y en este Reglamento.

De los términos de este Artículo se desprenden las principales notas
definitorias de la figura y situación del Profesor Tutor que conviene su-
brayar:

- es un miembro docente de la comunidad universitaria, pero
- no es una pertenencia de pleno derecho, sino una dependencia me-

diante una peculiar vinculación conforme a los artículos 4." y 5.o
del Real Decreto sobre el Régimen de la Función Tutorial. En ellos
se especifica que la vinculación de los Profesores Tutores con la Se-
de Central de la UNED <<será exclusivamente académica> (Aft. 4.),
y la vinculación con los Patronatos de los Centros Asociados <se
entenderá equiparada a la de los becarios de docencia e investiga-
ción... y tendrá un carácter discontínuo y temporal> (Art. 5.'),

- el desempeño de su función se circunscribe a un Centro Asociado,
- el ejercicio de sus funciones docentes se concretan básicamente,

según los Estatutos de la UNED, en <<orientar a los alumnos en sus
estudios... y en informar al Profesor responsable de cada asignatura
del nivel de preparación de los alumnos>> (Art. 75). La realización
de estas funciones (no se considerará como el desempeño de un
puesto de trabajo o actividad>... <y siempre que no suponga una
dedicación superior a las setenta y cinco horas anuales> (Art. 3.'
del Decreto). El Profesor Tutor no tiene <libertad de cátedr¿>', ni es
responsable de una disciplina; debe secundar las directrices del



Profesor Titular de la asignatura y del Departamento correspon-
diente.

- participa, desde su peculiar vinculación, en la dinámica organizati-
va de la vida universitaria, tanto en órganos docentes como de go-
biemo mediante la correspondiente representación.

Desde los primeros momentos de la creación de la universidad Nacio-
nal de Educación a Distancia se contaba con la parlicipación del profesor
Tutor. Y así quedó reflejada en el Decreto 23l0ll9iz, de 18 de asosto de
1 9 1 2  ( B O E  9 - l X - 7 2 ) .  p o r  e l  q u e  s e  c r e a  l a  U N E D .  e n  e l  ó e c r e t o
3114/1974 del25 de octubre (BOE l4-XI-19i4), por el que se ordenan las
act iv idades de la UNED (Arts.  24, 3l  y 3Z),  y en el  Real Decreto
1095/1979, de 4 de abril de 1979 (BOE 15-V-79), en el que se establece el
Régimen de convenios de la universidad Nacional de Educación a Dis-
tancia con los centros Asociados. Entre estos documentos hay sustanciales
diferencias en cuanto a la consideración de la figura del piofesor Tutor
que,_ gn gran medida, suponen los orígenes de su actual situación. Así, ya
en el Decreto fundacional, en su Art. 8." se recogen dos grupos de profeso-
res; por una parte <<la universidad Nacional de Educación a Distancia con-
tará con profesorado propio perteneciente a los distintos cuerpos del pro-
fesorado universitario, y con profesorado contratado>> (Art. 83, 1), y, por
otra parte, <para el mejor desarollo de sus funciones, la UNED contará
igualmente... con Profesores Tutores, vinculados con la universidad me-
diante contrato y reclutados entre quienes posean el título de Doctor. En la
contratación se dará preferencia a los funcionarios de la Administración
civil del Estado y especialmente a los miembros de los distintos cuerpos
docentes. Estos funcionarios se mantendrán en activo en sus propios pues-
tos de trabajo en cuanto a las funciones a desarrollar no sean incompati-
bles con las que, de acuerdo con su propio régimen de dedicación, leÁ co-
rrespondan> (Art. 8.', 2). Sin embargo, en el Real Decreto 1095/1979, que
regula los convenios de la UNED con los centros Asociados se estable-
cen modificaciones imporlantes: a los centros Asociados les compete la
contratación de sus Profesores Tutores y retribuirles económicamente con
cargo a sus propios fondos (Arf.2.",2) desarrollando así la <<sugerencia>
del Art. 3 1 del Decreto 3ll4ll97 4: <Para llevar a cabo las tareas áocentes,
los Patronatos de los centros Asociados podrán contratar profesores Tuto-
res>; mientras que anteriormente eran contratados por la propia Universi-
dad. Ya no se exige el título de Doctor parurealizar las funciones de profe-
sor Tutor, con lo que se va prescindiendo de uno de los requisitos definito-
rios de la condición universitaria de un profesor.

Ciñéndonos a la normativa legal vigente, podemos analizar con más de-
talle la situación jurídica, administrativa y académica del profesor Tutor
en el marco institucional de la enseñanza superior a distancia desarrollada
por la UNED.
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1. Justificación y marco referencial del Profesor Tirtor

En el preámbulo del Real Decreto sobre el régimen de la Fundación Tu-
torial (R:D: 200511986, de 25 de septiembre) se recogen los motivos que
justifican su participación en el funcionamiento de la UNED y la filosofía
que la desarrolla, tal como ya había quedado consagrado en los ESTATU-
TOS. Se reconoce la necesidad de contar en el <recurso humano>>, que es
el Profesor Tutor, aportado por los Centros Asociados, para que la UNED
pueda funcionar <<en régimen de descentralización>. Se dice que la <activi-
dad tutorial representa el importante apoyo>, y es <desarrollada por profe-
sionales de los distintos campos del saben (no necesariamente profesiona-
les de la docencia, por tanto, a algunos profesionales habrá que formarles
como docentes y como tutores). Tendrán un <régimen mínimo de dedica-
ción y de retribución>, equiparable a todos los efectos al de los becarios de
docencia e investigación de las Fundaciones> (no de la Universidad).

La colaboración del Profesor Tutor contribuye a que la Universidad Na-
cional de Educación a Distancia logre <<una necesaria interrelación entre la
Universidad y la Sociedad que hace realidad el ejercicio del derecho gene-
ral a la educación que proclama nuestra Constitución, haciendo llegar el
servicio público de la educación superior a sectores diferenciados de po-
blación que de otra forma se verían privados de éI>. Precisamente por <la
necesidad de conseguir una consolidación de la enseñanza universitaria a
distanciu, se publicó este Real Decreto que dicta la normativa reguladora
de los Profesores Tutores de la UNED.

2. Especial vinculación del Profesor Tirtor con la UNED

La especial vinculación del Profesor Tutor queda recogida en el Art. 1."
del Real Decreto confirmando los mismos motivos del preámbulo: La
UNED necesita la colaboración de los Profesores Tutores para desarro-
llar su actividad docente, y, por lo tanto, pasan a formar parte de su co-
munidad universitaria y participan en los órganos de gobierno de la mis-
ma, tal como habían previsto los Estatutos, y desarrolla finalmente el Re-
glamento.

A la hora de explicar esta especial vinculación, el Decreto da por senta-
da la pertenencia del Profesor Tutor: El Profesor Tutor es de (pertenece
a), los Centros Asociados y forman parte de los <.elementos personales
que estos Centros ponen al servicio de la UNED para poder atender el de-
sarrollo de su actividad docente a 1o largo y ancho de la geografía nacio-
nal, e, incluso, en el extranjero. No se les puede considerar, por tanto,



Profesores Tutores de la UNED en los centros Asociados. Aunque, por
ot_ra_parte, los centros Asociados <forman parte de la estructuia de ta
UNED>, según el Art. 5.o de los Estatutos, cómo <unidades de esrructura
académica que sirven de apoyo a sus enseñanzas y promueven el progre-
so cultural de su entorno> (Art. 18." de los Estatutósj. x ¿. hecho.los-Es-
tatutosxo dejan ningún lugar a la duda, en este aspecto de la pertenencia
de los Profesores Tutores, porque en el capítulo iI dedicado^a,,Los pro-
fesores>, en el Art. 49 se dice que ,,el profeiorado de la uNED está cons-
!1tu1do por Profesores permanéntes>... <<quienes ocupan plazas de planti-
lla de la UNED y pertenezcan a uno de loi siguientejcueipos:>... <<y per-
sonal contratado>... <La UNED podrá contratar profesores Eméritos,
Asociados y visitantes, así como Ayudantes y nombrar (ya no dice con-
tratar) Profesores Tutores...>>. Y, consecuentemente, los EÁtatutos se ocu-
pan del Profesor Tutor en los Arts. i4, i5 y 77, en su Título IV, dedicado
a <<Los Centros Asociados>>.

De.todo esto, se puede comprender cómo está articulada la especial vin-
culación a la que nos venimos refiriendo: en un aspecto con la uNgo- v
otro con el Centro Asociado:

- vinculación académica. El Art. 4.", l, lo indica taxativamente: <La
vinculación de los Profesores Tutores de ros centros Asociados con
la sede central de la UNED será exclusivamente académica> y sólo
para las funciones que se precisan en el Art. 2.",2,y con las limita_
ciones que .se establecen en los Arts. 2.", I y 3.', de ias que hablare-
mos a continuación. El Reglamento de profesor Tutor especifica en
su Art. 2." que esta vinculación académica <<se articulará a través de
los Departamentos>>, retomando la indicación del Art. g.", 3 del de-
creto fundacional (D. 231011912, de 18 de agosto) cuando expresa-
ba que <<La labor de los Profesores Tutores se realizará en conracto
estrecho con el respectivo Departamento de la UNED>. La Base 4.u
del Documento Marco (1990) recoge esta relación, <lo más estrecha
posible>, con los Departamentos.

- Vinculación económica y administrativa. En este aspecto. tanto
el Decreto Regulador de la función tutor ial ,  como el  i leglamento
del Profesor Tutor tratan de explicitar la inconcreción deT Afi. ij
de los Estatutos. El Reglamento lo explícita en su Art. 2.". indican-
do que <<en el ámbito económico y ádministrativo Ia vinculación
será con el Patronato o Fundación de que depende el centro>>. En
e.l Decreto Regulador, en su Art. 5.o, ya se ha6ían especificado ma_
tizaciones determinantes de dicha vinculación al señalar que ésta
<se entenderá equiparada a la de los becarios de docencia elnvest i-
gación de las Fundaciones. Dicha vinculación, por su propia natu-
raleza, tendrá carácter discontinuo y temporal>. La Éas^e 6." del
Documento Marco (1990) reafirma eita deñendencia económica de
los Patronal.os.
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3. Promoción universitaria del Profesor Tirtor

A pesar de que los términos y carácter de la especial vinculación del
Profesor Tutor a la vida universitaria de la UNED pueda parecer excesiva-
mente alicorta y restrictiva, e, incluso, frustrante para un profesional con
aspiraciones universitarias, es necesario tener en cuenta una legislación
más amplia referente a la contratación laboral, a la regulación de las in-
compatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públi-
cas, y la Ley de Reforma Universitaria, entre otras; así como las necesida-
des y posibilidades concretas de los diversos Centros Asociados. Ambos
aspectos -legislación de rango superior y la situación de los Centros Aso-
ciados- son, en gran medida, los determinantes de la actual notmativa que
estamos analizando.

Es preciso resaltar también el aspecto positivo y esperanzador de esta
especial vinculación. Se puede considerar como un primer paso hacia la
plena pertenencia a algunos de los cuerpos del profesorado universitario.
De hecho así ha sido para algunos de los que hoy ya ocupan plaza como
profesores permanentes en la plantilla de la UNED o de otras Universida-
des del país. En este sentido se ha de reconocer la importante aportación
del Art. 4.",2 del Estatuto Regulador cuando dice que <La condición de
Profesor Tutor será valorada positivamente para la contratación de Ayu-
dantes y Profesores Asociados en los términos que establezca la Junta de
Gobierno, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Reforma Univer-
sitaria y normas de desarrollo y en los Estatutos de la Universidad>. De
hecho, recientemente se ha reconocido por la Asesoría Jurídica de la
UNED el reconocimiento de la función tutorial en los Centros Asociados a
efectos de la valoración docente de los Profesores Titulares y Catedráticos
de Universidad (BICI,23-IY-I990).  Ya en el  Art .  31 del Decreto
311411976 se recogía que la actividad docente de los Profesores Tutores
<<surtirá efectos para poder tomar parte en concursos-oposición...>.

El Reglamento del Profesor Tutor materializa esta línea de promoción
académica y universitaria del Profesor Tutor a lo largo de todo el Art. 6.",
pero sobre todo en su apartado 2, al indicat que <<Los departamentos facili-
tatán a los Profesores Tutores la realización de tareas de investigación, de
los estudios de Tercer Ciclo y de la Tesis Doctoral, para lo cual podrá dis-
frutar de las mismas ayudas y beneficios que los profesores no doctores
del Departamento correspondiente>.

La Base 4." del Documento Marco (1990) es igualmente explícita a este
respecto. Cuando dice que <la UNED facilitará la promoción de los Profe-
sores Tutores, dentro de los cauces existentes paralarealización de la ca-
rrera académica>. (En los Presupuestos de la UNED para el ejercicio de
199I, ya se ha fijado una partida de 6 millones de pesetas para atender es-
tas ayudas a Profesores Tutores).

11



4. Funciones docentes, administrativas y de participación det profesor
Tlrtor

La determinación de las funciones o actividades a realizar en ra comuni-
dad universitaria de la UNED por los Profesores Tutores constituyen los
rasgos más definitorios de su figura académica. Y al igual que su especial
vinculación, también sus funciones pueden ser diversas según en que ám-
bito se desarrollen.

Los Estatutos en su Art. 7 5lo exponen con una cierta imprecisión y am-
plitud. Dice así: <Los Profesores Tutores ejercen funciones docentes en la
universidad Nacional de Educación a Distancia (se sobreentiende que es
en los Centros Asociados), que se concretan básicamente en:

a) orientar al alumno en sus estudios y aclarar y explicar las cuestio-
nes relativas al contenido de las materias cuya tutoría desempeña,
siguiendo las directrices del Departamento.

b) Informar al Profesor responsable de cada asignatura del nivel de
preparación de los alumnos. Para garantizar el adecuado cumpli-
miento de estas funciones se procurará que ejerzan la tutoría en una
sola de las áreas fijadas, de conformidad con lo previsto en el artí-
culo 74> (<Las :íreas tutoriales son el conjunto de materias afines en
las que el Profesor Tutor imparte su docencia>>, del Art.74). A estas
funciones el Documento Marco (1990) añade la de <formar parte de
los Tribunales para las Pruebas Presenciales en los términos y forma
que la Junta de Gobierno determine>> (Base 8.").

El Decreto Regulador especifica con más detalle tanto la ubicación co-
mo las actividades, sobre todo, las funciones docentes. En su Art. 2.', 1
deja bien sentado que <<Los Profesores Tutores desempeñan sus funciones
en los centros Asociados de acuerdo con lo contemplado en los Arts.74,
75 y 77 de los Estatutos>>. A continuación, en el punto 2 de este Artículo
desglosa las funciones específicas de los Profesores Tutores de la UNED
en las siguientes tareas:

a) orientar a los alumnos en sus estudios, siguiendo los criterios peda-
gógicos del correspondiente Departamento de la Universidad Na-
cional de Educación a Distancia.

b) Aclarar y explicar las cuestiones relativas al contenido de las mate-
rias cuya tutoría desempeña, resolviendo las dudas de los alumnos
en su estudio.

c) Participar en la evaluación contínua de los alumnos, informando a
los Profesores de la sede central aceÍca de su nivel de preparación.
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d) Colaborar en la labor de los Departamentos a los que estén enco-
mendadas las disciplinas sobre las que ejerzala tutoría, en los térmi-
nos que establezcan los planes anuales de los mismos.

e) Realizar investigación bajo la dirección del Departamento corres-
pondiente o colaborar en la que éste lleva a cabo, de acuerdo con lo
dispuesto en la Ley de Reforma Universitaria y en los Estatutos de
la Universidad Nacional de Educación a Distancia.

(Es curioso observar como por dos veces en este Artículo se habla de
<<Profesores Tutores de la UÑEb, cuando en otros, como en el 3.o, por
ejemplo, son Profesores Tutores de los Centros Asociados).

El Reglamento reproduce en su Art. 6.o las funciones específicas docen-
tes del Decreto. Pero añade. en su Art. 7.o. las sisuientes funciones admi-
nistrativas y de participación de los Profesores-Tutores enmarcadas fun-
damentalmente en el contexto de su Centro Asociado; son un elemento de
sus deberes u obligaciones más perentorias.

a) Asistir al Centro los días y horas fijadas en el plan anual de organi-
zación docente.

b) Enviar un informe al Profesor de la Sede Central responsable de
la asignatura correspondiente, sobre el nivel de preparación de los
alumnos de su tutoría.

c) Promover programas para la realización de prácticas, seminarios,
convivencias y demás actividades encaminadas a lograr una más in-
tegral formación del alumnado así como suministrar los datos y opi-
niones que al respecto les sean recabados por el Coordinador y el
Departamento correspondiente.

d) Ejercer el derecho a concurrir a los seminarios y cursillos convoca-
dos por los departamentos de la UNED o por otros Centros en las
materias y disciplinas de su tutorización.

e) Formar parte de los Tribunales para pruebas presenciales en los tér-
minos y foma que la Junta de Gobierno determine, en su caso, para
cada convocatoria.

f) Colaborar en la medida de sus posibilidades en las actividades ex-
traacadémicas y de extensión cultural.

g) Participar en la marcha del Centro de acuerdo con lo previsto en su
Reglamento de Régimen Interior.

h) Ser elector y elegible para los cargos de gobierno y representativi-
dad de la UNED dentro de su colectivo.

La actividad docente del Profesor Tutor restringida a las funciones es-
.pecíficas anteriormente reseñadas tiene también su recorte laboral como
consecuencia de la aplicación de la Ley de Incompatibilidades. Así lo re-
fleja el Art. 3." del Reglamento: <<La realización de las funciones señaladas
en el Art. 2.o no se considerará como desempeño de un puesto de trabajo
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o actividad a los efectos de la Ley 5311984, de 26 de diciembre, en las

condiciones establecidas en el presente Decreto, y siempre que no suponga

onu ¿a¿iau"ión superior a las setenta y cinco horas anuales>>. En conse-

cuencia, el Reglarnento, en su Art. 4.o, y el Documento Marco en su Base

7.", establece que:

<<LosProfesores-Tutoresrea|izaránSustareasenasignaturasdeun
mismo Departamento o Áreas de Conocimiento afines' Se tenderá a

que cada Profesor-Tutor tenga a su cargo un número máximo de tres

asignaturas>>.

Y llegados a este punto, podemos preguntarnos: ¿Qué tipo de profesor

universitario, en el sentidó profundó de la palabra, encama-esta figura

qu" ttu*u-os Profesor- Tbtór? Un profesor sin responsabilidad docente'

ni ti¡"rtu¿ de cátedra (no diseña el programa de la disciplina; tiene que se-

;;i¡br criterios y diiectrices del Profesor Titular y del Departamento);

[ue realiza sus funciones específicas de. docencia sin que supongan un

.lpuesto de trabajo o actividafu (El Diccionario de la Lengua Castellana

¿ifine precisame"nte la función como: <Ejercicio de un empleo, facultad u

oficioo), con un régimen mínimo de dedicación no superior a las setenta y

"in"o 
hórus anualei, y con una, igualmente, mínima retribución equipara-

ble a la de becario dó docencia J investigación de los Centros Asociados,

en manifiesta inferioridad a los becarios de los Departamentos.

Las funciones de participación en los diversos ámbitos de la comuni-

dad universitaia,y eiejercióio de 1a correspondiente presentación quedan

perfectamente sinletizadas en los Arts. 8." y 9." del Reglamento' con su

iosterior desa*ollo en el resto del articulado del mismo; explicitando así

io establecido en varios de los Artículos de los Estatutos (Arts. 10, 20,21,

30,21,32 y 72):

Artículo 8."

<<El estamento de los Profesores-Tutores de centros de la UNED, para

paf i i c ipa fen las tareasdegob iernode losmismosyde laSedeCent ra lse
irganiruy articula en los órganos de representación siguientes:

. Representantes de Centros (Arts. 10 y 11)'

. Junta Nacional de Profesores-Tutores (Arts' 12 y 13)'

. Consejo Nacional de Profesores-Tutores (Arts' 14 y 1f)

. Presidánte, Vicepresidente y Secretario del Consejo Nacional de Pro-

fesores-Tutores> (Art. 41).

1 4
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Artículo 9."

<<El estamento de Profesores-Tutores de Centros para participar en las
tareas docentes de los Centros y Sede Central se organiza y articula en los
órganos siguientes:

. Representantes en los Consejos de Departamento (Arts. 16, 17 y 18).

. Representantes en las Juntas de Facultad (Arts. 19, 20 y 21).

. Coordinadores de Areas o Facultades>> (Arts.22, B y Z$.

Artículo 17."

<<Los representantes de los Profesores-Tutores en el Consejo de Depar-
tamento, en número de 2, pafiicipan en la organización y funcionamiento
de estos órganos docentes de la UNED.

Artículo lB.'

<La función de los Representantes de Profesores-Tutores en el Consejo
de Departamento es la de asistir a las reuniones que convoque este órgano
docente, con voz y voto y participar en todos los actos y actuaciones del
mismo, manteniendo la comunicación permanente entre el Departamento
y los Profesores-Tutores de esa área de conocimientos de todos los cen-
tros>>.

5. Proceso de selección v nombramiento del Profesor Ttrtor

La selección y la renovación del nombramiento de los Profesores Tuto-
res supone un largo proceso en el que intervienen todos los elementos de
la comunidad universitaria directamente afectados. El Decreto Regulador
en sus Arts. 6." y J." y el Reglamento del Profesor Tutor en sus Arts. 2.",
3.o y 5.", se ocupan de desarrollar lo establecido en los Estatutos en varios
de sus Arts.: Art. 11.": <<Informe preceptivo del Departamento para la con-
cesión de la'venia docendi'>>; Arf.2'7." <<Aprobar los criterios para la se-
lección de Profesores Tutores>>, por parte de la Junta de Gobierno; y, por
último, el Art. 76.'que establece: <<Los Profesores Tutores serán nombra-
dos por el Rector, a propuesta del Centro Asociado... y previo informe del
Depafiamento>>.

, para
ral se

Pro-
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Pero hay que subrayar la evolución, o los aspectos diferenciadores entre
el articulado del Decreto y del Reglamento a este respecto, en algunos as-
pectos concretos:

* Requisitos: Según el Decreto, los Profesores Tutores <habrán de estar
en posesión del título de Doctor, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o,
en su caso, por raz6n de la materia de que se trata, de Diplomado Uni-
versitario, Arquitecto Técnico o Ingeniero Técnico> (Art. 6.'). El Re-
glamento, por su parte, tan sólo indica <que estén en posesión del títu-
lo de Licenciado o equivalente>> (Art. 3.'). (Hay que recordar que en el
Decreto de creación de la UNED se aspiraba a que los Profesores Tu-
tores fueran <<reclutados entre los que posean el título de Doctor> (Art.
8.",2).Posteriormente se exigía ser Licenciado con grado. Pero en la
actualidad la fuerte expansión de la UNED, tanto en Centros como en
alumnos, hacen imposible aquel deseo fundacional con el consiguien-
te descenso en la cualificación académica universitaria de los Profeso-
res Tutores.

* Procedimiento de selección: En el Decreto se indica que <<La selec-
ción de Profesor Tutor se realizará mediante concurso público, de
acuerdo con las directrices que dicte la Junta de Gobierno...> (Art. 7.",
1), siendo seleccionados entre profesionales (titulados superiores, se
entiende, sin que necesariamente tengan que ser profesores en su pro-
fesión habitual) de reconocida capacidad y méritos en las áreas de co-
nocimiento correspondientes> (Art. 6.). El Reglamento, por su parte,
profundiza en los procedimientos, a la vez que los atenúa mediante
concurso público de méritos, suficientemente difundido entre per-
sonas (ya no se quiere que sean profesionales) cuyo título deberá estar
relacionado directamente con las asignaturas, materias o disciplinas a
tutorizan>.

<<El proceso de selección será efectuado por una Comisión presidida
por el Director del Departamento correspondiente o profesor perma-
nente del mismo en quien delegue, y cuya composición será fijada
por la Junta de Gobierno de la UNED, al actualizar el baremo al que
se refiere el párrafo siguiente>>.
<<Para la resolución del concurso se valorarán los méritos mediante
la aplicación de un baremo que actualizará cada cuatro años la Junta
de Gobierno de la UNED, a propuesta del Vicerrectorado de Cen-
tros, con intervención del Consejo Nacional de Profesores-Tutores,
y que deberá ser único para todos los Centros>> (Art. 3.').

* Nombramiento. El Decreto en su Art. 7.",2 confírma que <<los Pro-
fesores Tutores serán nombrados por el Rector, a propuesta del Patro-
nato del respectivo Centro Asociado, y previo informe del Departa-

1 6
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mento que coffesponda a efectos de la <<venia docendi>>. En términos
similares se recoge en el Reglamento, en su Art. 2.o

* Duración y renovación del nombramiento. Según el Decreto <Los
citados nombramientos se efectuarán por un curso académico, siendo
renovables>>, Art. 7.", 2. Pero en el Reglamento se incluye una gran
novedad, como es la evaluación de las tareas docentes (¿y las otras
tareas tutoriales?) por el Departamento y los alumnos antes de la posi-
ble renovación automática. Lo indica así en su Art. 5.":

<El nombramiento de los Profesores-Tutores será renovado automá-
ticamente cada curso académico, salvo que la evaluación de sus ta-
reas docentes por el Departamento sea desfavorable. Los alumnos
serán oidos precepti vamente D.

En términos similares se expresa la Base 5." del Documento Marco.

* Régimen retributivo. En ningún documento se hace referencia a unos
criterios o directrices que, con carácter general, garanticen una retri-
bución económica acorde con la titulación superior y competencia
profesional de los Profesores Tutores. Tan sólo en el Documento Mar-
co, en su Base 6." se indica que <se tenderá a que sus retribuciones
sean semejantes en todos los Centros>>. Una retribución digna, junto
con otras actuaciones orientadas a su formación específica, elevarían
notablemente la estimación social y académica de los profesionales de
la TUTORIA en la enseñanza superior a distancia, ala vez que refor-
zaría su motivación y autoestima. Por el momento, se encuentran en
una situación de inseguridad e indefensión reivindicativa, a espensas
de los movedizos presupuestos de los patronatos y la renovación anual
de sus nombramientos, ¡que no contratos!

Esta situación, calculada, tolerada o insalvable, pero resignadamente
soportada por los Profesores Tutores, acaba desmereciendo el muy alto va-
lor de su entrega y el conjunto de su actuación. El Profesor Tutor, antes
que una evaluación, ¡que también es necesaria!, necesita de una valora-
ción institucional y académica, que no siempre percibe.

II. LA FORMACIÓN BSPTCÍNTCI DE LOS PROFESORES
TUTORES

En el Art. 54." de los Estatutos se establece que <Los Profesores de la
UNED deberán formarse en las técnicas y medios específicos de la educa-

'o-
'o-

.a-
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ción a distancia, siguiendo los cursos que a tal efecto se organicen>. Aco-
giéndose a una interpretación amplia de esta determinación es de suponer
que también afecta a los Profesores Tutores de los Centros Asociados. En
este sentido hemos de entender el punto d) del Art. 7 del Reglamento
cuando señala entre las funciones administrativas del Profesor Tutor:
<Ejercer el derecho a concurrir a los seminarios y cursillos convocados
por los departamentos de la UNED, o por otros centros en las materias y
disciplinas de su tutorización>>. En respuesta a esta inquigtud, y a este de-
recho, debemos situar las actividades del IUED, las Reuniones de los De-
partamentos con sus Tutores, el objetivo de algunas Jornadas, y el de otras
actuaciones académicas e institucionales. La asistencia de los Profesores
Tutores a estas actividades es escasa, como consecuencia de sus ocupacio-
nes habituales, y por los insuficientes medios económicos puestos a su dis-
posición para este fin.

Entendemos como primordial que el Profesor Thtor conozca y sintoni-
ce con el alumno. Es preciso también, que el profesor se esfuerce en la ac-
tualización y asimilación de las nuevas técnicas y metodologías del siste'
ma a distancia y tenga presente que su función es la de la formación de
un alumno adulto.

Podríamos decir, que se espera del Profesor Tutor una actuación técni-
co-didáctica; una actividad orientadora' capaz de estimular, motivar y
ayudar al alumno, además de alentarle a la iniciativay ala autonomía; un
cbmportamiento facilitador del éxito y no meramente controlador y san-
cionador de los aprendizajes alcanzados, y la utilización eficaz de todos
los medios para la adquisición de la información y el desarrollo del pro-
ceso de enseñanza-aprendizaje.

Pero, para poder ejercitar adecuadamente estas funciones, deberá cono'
cer las características, necesidades y demandas del alumnado, adulto en
general; formarse en las técnicas específicas del modelo a distancia, en
especial en las nuevas tecnologías, y desarrollar actitudes orientadoras y
de respeto a la personalidad de los estudiantes normalmente con un ele-
vado nivel de madurez personal. A su vez será preciso que asuma actitudes
y comportamientos cooperativos que le permitan actuar en equipo, tanto
con otros compañeros de su ámbito del saber (Departamento), cuanto con
expertos en los diferentes medios e, incluso, con quienes son sus compañe-
ros, los demás Profesores Ttrtores de los Centros Asociados.

Latarea del Profesor Tutor consiste, fundamentalmente, en servir de vín-
culo entre el alumno y la Sede Central. El contacto entre ambos profesores,
tanto los de la Sede Central como los Profesores Tutores, es el elemento
primordial en la formación universitaria del alumno. En la medida en que la
colaboración sea más estrecha y se trabaje en la misma línea tanto más fácil
le resultará al alumno su vinculación y aprovechamiento de la Universidad.
Lograr esta mutua comunicación entre los profesores diversos en una Uni-
versidad a distancia es la clave para la buena marcha de la misma, objetivo
siempre perseguido y hasta el momento sólo parcialmente logrado.
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Es imprescindible, pues, mantener este contacto, con el fin de que los
Profesores Tutores sepan cómo actuar y el profesorado de Sede Central
conozca la problemática específica que se detecta en el aprendizaje de las
asignaturas por parte de los alumnos.

No es absolutamente imprescindible que el Profesor Tutor sea un autén-
tico especialista a nivel universitario en las materias que tutoriza, pero sí
ha de tener la suficiente actitud de ayuda, ya que su labor va a ser de apo-
yo y complemento a la enseñanza programada por los Deparlamentos de la
Sede Central. Sin embargo, debe poseer la preparación suficiente para
ayudar a los alumnos a comprender la asignatura, programar su estudio,
ayudar a superar dificultades y seguir las directrices indicadas por los De-
partamentos. Una de las labores básicas consistirá en aclarar las dudas que
surjan al alumno en su estudio individual.

Pero en la labor del Profesor Tutor no deben darse normas rígidas de ac-
tuación, ya que ésta viene condicionada por las peculiaridades de los
alumnos del Centro, como son, el ambiente social y laboral, la disponibili-
dad de tiempo, la cercanía o la lejanía al Centro, etc.

El Profesor Javier San Martín Sala (1983), Vicerrector de Centros Aso-
ciados por aquel entonces, señalaba ya los fallos más evidentes de esta si-
tuación: En primer lugar <la ausencia de planificación por parte de los
Departamentos con relación a la función tutorial; los departamentos pro-
ducen un material didáctico que se entrega a los alumnos para que lo asi-
milen, bien al margen, bien con ayuda del Profesor Tutor, sin que esta ayu-
da esté prevista y planificada>>. En segundo lugar, y no desconectado de lo
anterior, está <la dificultad de contacto de los Profesores Tutores con los
profesores de la Sede Central>>. En tercer lugar, <los niveles retributivos de
los Profesores Tutores son muy bajos y obligan a mantener jornadas de
trabajo en otro centro de dedicación exclusiva con la consiguiente sobre-
carga laboral; mientras la función tutorial sea, a todos los efectos marginal,
el cumplimiento de esta tarea será marginal>.

Según el profesor San Martín Sala (1983), la mejora de esta situación
<<sólo será posible en íntima colaboración del Profesor Tutor con los De-
partamentos; la planificación de la función tutorial por los Departamentos
es una tarea, que presuponiendo su necesidad, sólo se puede conseguir en
un proceso de toma de conciencia de la peculiaridad de nuestro sistema y
de las ventajas insustituibles que el sistema tutorial ofrece. Para ello hay
que impulsar la participación de los tutores en la vida de los Departamen-
tos; con una organización seria y planificada de seminarios con los Profe-
sores Tutores>>.

En esta línea, cobra todo su sentido la inclusión en los Convenios de los
Centros Asociados la obligatoriedad por parte de los Profesores Tutores de
asistir a seminarios de la Sede Central; es obvio que, por parte del profeso-
rado de la Sede Central, debe garantizarse el máximo rigor y seriedad en la
planificación de esos contactos.
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Si la función tutorial debe realizarse en estrecha relación con los Depar-

tamentos y a estos se les pide el <visto Bueno>> P-ara -el otorgamiento del

nombramónto de Profesoi Tutor, sigue comentando el profesor San Mar-

iin Sala (1983), es necesario que el Departamento participe en.la selección

de Profeiores Tutores, aun respetando o teniendo en cuenta los intereses

gl,obuf.r del Centro; es totalmente contraproducente plantear la función tu-

íorial como autónoma o desvinculada de los Departamentos. Si en el orden

académico están vinculados a la UNED, los Profesores Tutores deben de-

sarrollar su f,unción en íntima conexión con el Departamento. A su vez és-

te ha de esforzarse por arbitrar cauces 1o más regulares posibles para es€

contacto. Sólo cuando ese contacto lleve a crear un Departamento consti-

tuido como una unidad de docencia e investigación en el que participen los

;;;fr-"*r de la Sede Central y los Profesorés Tutores, se empezará a evi-

tar el desconocimiento de las tareas respectlvas'

2. Radiografía de la formación del Profesor Tirtor

Para poder conocer cual es la situación en la que se encuentra la forma-

ción dei profesor Tutor no hay mejor camino que preguntárselo a los_pro-

pi;; ilt"r".ados. Ellos nos proporcionan el necesario diagnóstico de su

ieaiidad actual a este respeclo. Con tal finalidad confeccionamos un pe-

cueño cuestionario pata realizar un sondeo de opinión entre Profesores

Tutores de diversos Óentros Asociados (noviembre de 1990)'
Se enviaron los cuestionarios a diez Centros Asociados de característi-

cas diversas como muestra representativa de la rica variedad de estos Cen-

t * u ro largo y ancho de la geografía_nacional. Podía responder el cues.

iiónurio .uiq.ri"r Profesor T'itoi¿et Centro. En el cuadro 1 se recoge la

distribución y porcentajes de las 116 respuestas recibidas según la Facul-

tad a la que pertenecen las asignaturas tuteladas.por el Profesor Tutor. El

nomUre del Érofesor Tutor y el del Centro Asociádo, por razones obvias,

se mantienen en el anominato.
Las características más significativas de esta pequeña muestra quedan

reflejadas en los siguientes datos:

* sexo: el70,87a son varones y el29 ,2Vo son mujeres
* titulación académica: licenciados, ell7,2Vo; doctores, eI22,87o
* profesor habitual:

. Profesor universitario, el 20,'7 Vo

. Profesor no universitario, el36Va

. Profesor ligre, el ll,7Va

. Otras (funcionarios-7-), el3l%o

20



Facultades N." Va

F." y C.C. Educación
Ciencias e Ingeniería
Empresariales
Derecho
Historia
Fllología
Psicología
Sociología
Sin especificar

28
1 5
1 5
1 0
l 7
5
8
4

l 4

) 4 1
12,9
12,9
8,6

14,1
4 ?
6,9
? 4

12.1

l l 6 100,0
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Cu¡¡no I
Distribución de las respuestas de los profesores tutores por facultades

A la vista de estos datos cabe subrayar que en la actualidad tan sólo el
20,J7o de los Profesores Tutores tienen el grado de doctor, condición im-
prescindible de la carrera académica para el ejercicio de la enseñanza uni-
versitaria, y que fue una lógica aspiración y exigencia como requisito ne-
cesario para la selección de Profesores Tutores en los primeros años de la
UNED. También cabe subrayar que la función tutorial, con un importante
peso docente, viene siendo desempeñada en un 42,JVo por personal cuya
profesión habitual no es la enseñanza.

2. 1. La.formación e specífica recibida

Se les preguntaráa los Profesores Tutores sobre <<si han recibido la co-
rrespondiente formación específica relativa a las diversas funciones que
tiene que desempeñari !, en caso afirmativo, cómo consideran la forma-
ción recibida>>. Sus respuestas se ponen de manifiesto en el Cuadro 2. En
él se puede apreciar que hay un I4,37a de Profesores Tutores que no han
recibido ningún tipo de formación específica; y de los que la han recibido,
hay un 33Vo que la considera <insuficiente>, con lo que nos encontramos
que prácticamente el cincuenta por ciento del profesorado tutorial (el
41,3Vo) se considera sin la adecuada formación específicapara el desarro-
llo de sus funciones tutoriales.

2.2. Institución que ha impartído la formación
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A los que han recibido formación
institución les ha proporcionado esta

se les ha seguido preguntando <<qué
formación específico> (pudiendo in-
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dicar más de una institución). En el cuadro 3 se recogen sus respuestas.

ñós manifiestan de quién hán recibido la formación_.específica,.a la vez
que. paralelamente. sé puede apreciar el peso que las distintas instituciones

tienen en la formación de los Profesores Tutores:

* IUED: El Instituto Universitario de Enseñanza a Distancia (IUED)

ñá piop-.ionado formación aI70Vo de los Profesores Tutores; mien-

trai a ün 30Vo no le ha proporcionado dicha formación'
. ñ"puttá*ento: Un Z+n dé los Profesores Tutores manifiestan recibir

forinación específica de los Departamentos; mientras que un 76Vo in-

dicanquenorecibendichaformacióndelosDepa.rtamentos.
* Centro Asociado: En el Centro Asociado han recibido formación es-

p"ó?iióo tan sólo el I5Vo de los Profesores Tutores; mientras que el

bsEo no la han recibido en el Centro Asociado'
* otras Instituciones : IJn 9Vo de los Profesores Tutores ha recibido for-

mación en otras instituciones, frente al 9l7o que no la ha recibido en

otras instituciones.

Cu,qnno 2
F o rmación e s p ecífica re cibida
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2.3. Valoración de las actuaciones formafivas

Se les pregunta a los Profesores Tutores <cómo valoran las actuaciones
en las que han participado de cata a su formación específicu (valorando
SOLO aquéllas en las que hubiese participado). Su valoración, tal como se
recoge en el Cuadro 4, tiende a ser negativa (en consonancia con lo que ya
habían expresado anteriormente al considerar <insuficiente> la formación
recibida), ya que la mayoría de los Profesores Tutores consideran <regu-
lar>> o <<mala>> cada una de las siguientes actuaciones formativas: el <cursi-
llo de Formación de Profesores Tutores del IUED>. las <reuniones de De-
partamento> y la <participación en investigaciones y/o en otras actividades
del Departamento>>. Es igualmente significativo el alto número de los que
<No opinan>>, y, por tanto, no dan su valoración sobre las actuaciones an-
tes indicadas.

2.4. Valoración de Ia formación específica tutorial

Las funciones específicas que le asigna la normativa vigente al Profesor
Tutor debe ser uno de los objetivos a cubrir por la formación que se les
proporcione. Por ello, se preguntó a los Profesores Tutores <por la valora-
ción que les merecía la formación recibida de cara al conecto desempeño

Cunrno 3
lnstitución formadora
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Cueono 4
Participación en actuaciones formatívas y su valoración

Cu¡ono 5
Valoración de la formación especffica tutorial
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de sus funciones específicas tutoriales que deben desempeña>. Su valora-
ción queda registrada en el Cuadro 5. Sobre la representación gráfica de
los datos se puede constatar algunos aspectos significativos. Por ejemplo,
los Profesores Tutores siguen considerando <insuficiente> la formación re-
cibida para el desempeño de sus funciones tutoriales específicas. Tan sólo
la formación para la función tutorial de <orientar a los alumnos en sus es-
tudios> merece la valoración de <<suficiente>>, aunque sólo sea para el 50Va
de los encuestados. Le sigue en valoración positiva la formación recibida
para la función tutorial de <aclarar y explicar cuestiones de la materia. Re-
solver dudas>. Pero hay que tener presente que el otro 507o de Profesores
Tutores valoran como <<insuficiente>> o como <<deficiente> la formación re-
cibida para el desempeño de las funciones indicadas.

I lama la atención que los Profesores Tutores valoren, abierta y mayori-
tariamente, como <<insuficiente>> y como <<deficiente> la formación especí-
fica recibida para el desempeño de la importante función tutorial ds .farti-
cipar en la evaluación continua de los alumnos>. Igualmente es llamátiva,
aunque más comprensible, la valoración como <deficiente> a la formación
recibida para el desempeño de otros dos compromisos de los Profesores
Tutores: <colaborar en la labor del Departamento de sus asignaturas>, y
<<realizar investigación bajo la dirección del Departamento.

Cueono 6
Valoración de la.formaci(tn permanente de los proJbsores tutores
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2.5. Valoración de laformación permanente de los Profesores Tutores

Porúlt imo,alapreguntasobre<cuálessuopiniónsobrelaactuaciónde
ru ÜÑBn lincluyendül Centro Asociado y a i9s Departamentos) respecto

u-tu for-u"iOn permanente de los Profesoies Tutores, valorando cada una

de las actuaciones itd;;;;t responden tal como se,puede apreciar en el

óuuáro 6. En él ," pu"d"n cbnstitar la valoración claramente negativa -

,.J.ti.l"nt"o- que lei merece a la mayor parte de los Profesores Tutores

;i;;^ñ;y;, 
"'"ono*l*..- 

becas, bolsas 
^de 

viaje, marrículas gratuitas,

etc...,,. proporclonauos por la uNED- En términos igu.a.lmente negativos se

oronuncian sobr" ,,"uirilios de reciblaje, profundizáción en temas o técni-

il;;..r;^;f*tuoor p"r la institución universitaria. Las otras actuaciones

ár.i* r"A"n organizár desde la Sede Central también reciben una valora-

óion negativa -eñtr" <<insuficiente> y <deficiente>>-: así ocuffe con los <se-

Áinurioi, jomadas, convivencias, eic"'", y las <reuniones y la intercomu-

nicación con el DePaftamento>>'

3. Propuesta para una formación específica del Profesor Tütor

Sobrelasreflexionesanterioresproponemosunaslíneasdirectricespor
las que debiera transcuniila formación específica de los Profesores Tuto-

,ir.Hr.f;;;;;;;", puntor que teqúi"ren un posterior estudio y de-

sarollo.

*Laf iguradelProfesorTutorescomoun<injerto>queaSuformación
unive"rsitaria o a su competencia profesional que fundamenta su actua-

.ián 
"ó*o 

profesór, aRade el cornplemento de tutor a requerimiento

de la uNED p*u áié"0., a sus alumnos en unas determinadas funcio-

tát 
"tp".ffi.ás. 

El resultado de esta complementación es e^l.enriqueci-

mientó y rcvitalización de la acción docente que cobra matrces pecu-

liares en la figura del Profesor Tutor'

Hoy por hoy, la figura del Profesor Tutor no forma parte de la canera

doc"rit"'unlu"iiitatiaitat como establece 1a legislación vigente.. Pero esta

.ir.un*tun"iu no ¿.U.-iupon"r rnu infravaloración de la aportación del

ProfesorTutor;yaquesupresencraesrmprescindibleparaelcorrectofun-
cionamiento del modelo de enseñanza superior a distáncia que encarna la

UNED. Tampoco sería correcto considérar al Profesor Tutor como un

*órof"ro. ayudante, áel profesot Titular de la Sede Central' Es <otro>>

;i;i;il^m;i, il;;" ¿"i riri"-u organizativo de la UNED, cuya identidad

viene definida por ñ á;¿it"¿ióñ específica de asistencia didáctica al
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alumno en las funciones que tiene señaladas por la legislación. Los profe-
sores Tutores son personas con titulación universitaria, profesionales en
ejercicio la mayor parte de ellos, que dedican su saber, su experiencia y
unas horas de su tiempo en la UNED, en los Centros Asociados, para ayu-
dar a los alumnos en 7a rearización de sus estudios universitarios. De esta
forma, la UNED cuenta con profesionales competentes y de prestigio en
beneficio de sus alumnos.

* La dualidad es una constante en la figura del Profesor Tutor. También
su especial vinculación con la institución universitaria tiene una do-
ble vía. Por una parte, la conexión <académica> con la Sede Central
de la UNED, a través de los Departamentos; y, por otra, la conexión
<administrativa> con los Centros Asociados. para la asistencia tuto-
rial a los alumnos. Esta dualidad que perfila-la figura del profesor
Tutor debe considerarse como un déterminante de 1á formación esoe-
cífica que el Profesor Tutor necesita. Como <profesor>> debe conoóer,
y saber enseñar, lo que el alumno tiene que aprender; y como <tutor>
debe poseer las habilidades y actitudes necesarias para ayudar al
alumno a realizar con éxito sus estudios y enseñarle a aprender por sí
mismo, en sol i tar io.

x La secuencialización en la formación del Profesor Tutor se debe olan-
tear sobre la base de la dual vinculación al sistema: al Centro Asócia-
do y a la Sede Central de la UNED a través de los Departamentos. y
sobre la doble función que debe desempeñar: docente y tutorial.

Como <profesor> ha recibido su formación básica en la Facultad donde
logró la titulación superior correspondiente y donde adquirió la necesaria
preparación científico-técnica e investigadora en una determinada materia.
Esta titulación superior y la preparación en una disciplina concreta le per-
mitirá poder ser seleccionado por el Centro Asociado y el Departamento
para ayudar a los alumnos en lo que tienen que aprender, conforme al pro-
grama de la asignatura diseñado por el Profesor Titular de la Sede Central.

Como <<tutor), necesita recibir una formación específica para conocer
las peculiaridades del modelo de enseñanza superior a distancia desarrolla-
do por la UNED. Esta formación-información, de tipo <institucional>, es
la que les ofrece la IUED (Instituto Universitario de Enseñanza a Distan-
cia), inicialmente, una vez que son seleccionados desde los Centros Aso-
ciados. Pero como <tutor>) necesita también de otra formación esnecífica
que le deben impartir tanto la IUED como los Departamentos. Una forma-
ción de tipo tecnológico y didáctico que permita a los Profesores Tutores
conocer la tecnología propia de la enseñanza a distancia; así como la me-
todología y la didáctica propia correspondiente a una determinada asigna-
tura, de acuerdo con las directrices del Departamento. De esta forma po-
drán ayudar a los alumnos de la forma más eficazy pedagógica posible.
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Confbrmeaestosplanteamientossepuedenseñalar lassiguientesse.
.u"*iu, en la formación específica del Profesor Tutor'

. General: es la formación básica correspondiente a su titulación supe-

¡*;i"á"itito imprescindible a tener erlcuenta en el proceso de selec-

ción del Profesor Tutor'

.Espec í f i ca :es la fo rmac ión ins t i tuc iona l ( IUED)ydepar tamenta l
(profesorado titular de la asignatura)'

.Permanente: lavinculaciónacadémicadelProfesorTutorconlaSede
Central de la UNdiiJ"iáóUfig"t a ésta a facilitar cuanto sea necesario

pu* qu. ert" ,,.uétpó' de los "Profesores Tutores pu99a '-llii*i:

ficiarse de actuaciones formativas para su acttalización y pertecclona-

miento, tanto a través del IUED, como de los Departamentos.

* Los <<contenidos>> de la formación específica deben responder aobjeti-

lot yá óo-.ntu¿ot. Ápuntu-ot algünos grandes *P1:'-Y:"dología

u ,nédiot tecnológicos-de la enseñanza superior a dtstancla: recursos

üiiá.ii."t' *iJJi8 t;úttl to d" las fu nciones específicas. tutori ales:

dominio d" t aurridaJe, y actitudes propias de la actuación tutorial,

etc... En ¿efinitiva,lóáóLquelto que tes prepare para responder ade-

óuadamente a lo que del Prófesor Tutor esperan tanto los alumnos' co-

mo el Centro esóóiuáo y los Departam"nlos de la Sede Central de 'a

UNED.

* Consecuencia importante de esta información específica,. debe ser un

mayor .ornprorni* áát profesor Tutor en el cumplimiento de sus

iaróas tutoriiles: ya sea en la atención a los alumnos; o en una mayor

lisponibli¿uO puiu utittir a reuniones a las que puede ser convocado;

en mantener los necesarios contactos periódicos y una fluida interco-

municación 
"on "ipiór.sorado 

titular del Deparramentg: g,en asistir a

,a-inutio*, jornadas, congresos, etc', o a actuaciones similares que.le

permitan unu u.tuJiru.-ioíqu" enriquezca su formación. En esta mis-
"*"1i"á" fr" A" ,iúñt convenienóia de que el Profesor Tutor alcan-

ce la máxima titulación académica mediañte los estudios del Tercer

ói.b t ta reatización-de la tesis doctoral; así como participar en in-

vestigáciones y otras actividades de sus respectivos n"putlll?nil-t;

Un sÉguimienío del cumplimiento de toclos estos compromlsos sera

una forma O" upt""l. iutntttgu y de evaluar' como se merece' su im-

piéscindible aportación a la énieñanza superior a Distancia en la

UNED.

Esevidentequeunaadecuadaformaciónelevalacal idaddela_persona
quelerecibeymejorasustancialmentesuactividad.profesional.UnProfe.
l;r-i;¡or;; íe i,riproui.a (¡no se debe improvisar!) y requiere una mayor
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Cu¡tno 7
Estructltrd arquitectónica de Iu Insttución Llniversitari¿t
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atención y consideración que la que:ctualmente recibe' No basta con re-

;;ñ; éu" fu figura lel'profesór Tutor es impre.scindible para el buen

funcionamiento del -oáélo de enseñanza a distancia' si' a la vez'-se le si-

sue considerando como un elemento marginal t1 su a9111ción en los Cen-

fñ;;;¿il; puó¿" ser considerada, eñ muihos casos' como la de un

:ñi;;;;L.ád"*iu", y no como un profesional integrante de una co-

,i;i;;lr"ivesitari a, ion' ru, .o.r"rpondlientes derechos y deberes. S u p a-

pel en el sistema no 
"i-t"óundario, 

sino subsidiario; y.su situación no es

ánendicular. sino vicarial haciendo presente la misión universitaria al

;ir;;;üu.t qo. le acorta las distancias con los Departamentos'

l; dt;"tft.uiién dét Frofesor Tutor pasa, además de po1 una específica

formación, y por una -"Vái"t*tión institucional y p-or la,jusra)1t"i:::T

áá iu 
".pó"la'l 

<status uñiversitario>, también por una ret'buclon econo-

mica acorde con su niuéi-u"áJeÁico-profesional y con la. actividad univer-

;ii;;;;;" realiza'- tigri.noo unos criterios retributivos homologados que

eviten lás arbitrariedades y los agravios comparatlvos'' 
Á1;;;;it pot"n.iiiiá iie"ríá.r profeior ruror, con todo lo que él

aporta y representa. 
"l'ui.nJJ.*tjgt 3.l9:3lumnos' y' en definitiva' meio-

rar la calidad de la .;t;;;;;; qu"'ru UNED.puede proporcionar',De algu-

na forma ellos son h};¿h;ú d'e la institucióir univérsiiaria para los alum-

nos; y son como ru "pi"áiui1*, 
qu. cierra el arco frontal del edificio de

il;|#i;,;;;;rl" "uniu"|ri¿u¿, aünando rodos los elementos fundamen-

tales que 1o construyJr, ,"urá rluáse de la sociedad se eleva por un lado,

ffüÑEó^(s;á;"Gi;*l v eóf"*o11do P^etmanente); v' por otro' los cen-

tros Asociados con 
"l 

uriÁ"á¿o. El profesor Tutor, como la piedra clave

del arco, soporra, au;ü;;;uni* 
"n 

ambas direcciones a las institucio-

nes del sistema: SeOe Óántral y Centro Asociado; y a ]os. protagonistas de

i;;,d" l;;¿ió" uniu"iriiuiiu: profesores y alumnós. Todo ello en benefi-

cio de una sociedad de la que se parte, y a la que se.sirve' permitiendo la

entrada por Ia po"rá-uUi"ttu dei arco-que cónstruimos entre todos los

miembros ¿" tu co*urridaluniversita.ra, a ciudadanos deseosos de acce-

der a las estancias ¿"1ó, ,uu"r"s en el templo de la universidad. cuadro 7.
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